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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6° y 9° de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Alfonso Durazo Montaño. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2013.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la prevención de la malnutrición, en las campañas nacionales que definirán e instrumentarán las Secretaría de Salud y del 

Trabajo y Previsión Social. Establecer que la Secretaría de Salud expedirá las normas a las que deberán sujetarse los vales de despensa 

proporcionados a los trabajadores como ayuda alimentaria.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1139-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo tercero y 123 apartado A, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AYUDA ALIMENTARIA PARA  

LOS TRABAJADORES 

 

 

 

 

Artículo 6o. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 

Secretaría, definirá e instrumentará campañas nacionales, 

dirigidas específicamente a los trabajadores, en materia de 

promoción de la salud y orientación alimentaria, incluyendo 

mensajes para mejorar su estado nutricional y prevenir la 

desnutrición, el sobrepeso y la obesidad. 

 

Artículo 9o. … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Decreto por el que se reforman los artículos 6o. y 9o. de la Ley 

de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores  

 

Único. Se reforman los artículos 6o. y 9o. de la Ley de Ayuda 

Alimentaria para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 

secretaría, definirá e instrumentará campañas nacionales, dirigidas 

específicamente a los trabajadores, en materia de promoción de la 

salud y orientación alimentaria, incluyendo mensajes para mejorar 

su estado nutricional y prevenir la malnutrición , la desnutrición, 

el sobrepeso y la obesidad. 

 

Artículo 9o. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 

secretaría, expedirá las normas a las que deberán sujetarse los 

comedores a que se refiere el inciso a) de la fracción I del artículo 

7 de esta ley. Asimismo, ambas dependencias ejercerán, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, la 

vigilancia sobre dichos comedores para verificar el cumplimiento 

de los requisitos que éstos deban reunir. 

 

Los gobiernos de las entidades federativas ejercerán el control 

sanitario de los restaurantes u otros establecimientos de consumo 

de alimentos a los que se refieren los incisos b) y c) de la fracción 

1 del artículo 7 de esta ley en los términos que señala la Ley 

General de Salud.  

 

La Secretaría de Salud expedirá las normas a las que deberán 

sujetarse los vales de despensa a que se refiere la fracción II 
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del artículo 7 de esta ley, con el fin de garantizar que sean 

destinados a productos que satisfagan una dieta correcta. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


